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EL IECMDESTACÓRETOSENDERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES

'Necesario, dotar recursos

para sectores prioritarios'
Acciones. SoniaPérez
consideró queparte del

presupuesto de lasalcaldías
debe reservarse paraesta

población
RODRIGO CEREZO

Los partidospolíticos se resisten a

implementar acciones afirmativas

parasectores prioritarios,por que
un porcentajeode los asigna-
dosporlasalcaldíaspodría reservar-

separaproyectosdelsectorvulnera-
ble, consideró el Instituto Electoral
de la Ciudad de México (IECM), lo

anterior, de cara a lapróxima Con-
sultade Presupuesto Participativo.

En la "Jornadapor la Defensa de
los Derechos Político-Electorales",
la consejeraelectoral Sonia Pérez
abordó algunos de los retos para ga-
rantizar losderechospolítico-electo-
rales de las personas discriminadas
históricamente.

La presidenta de laComisión Pro-
visionalpara elSeguimiento de la

Participación Políticade lasMujeres
ylosGruposdeAtención Prioritaria,
explicóque alinteriorde lospartidos
políticos aún hay resistencia para
aplicar acciones afirmativas, pues
argumentan que no hay personas
de algún grupo en vulnerabilidad

que puedan postular o proponen
conocer la agenda de cada grupo
para incorporarsus demandas asus

plataformas electorales, pero sin
abrirlesespacioen las candidaturas.

Pérez destacó que en el pasado
Proceso Electoral 2023-2024, logró
que lospartidospolíticos incluyeran
personas jóvenes, adultas mayores,
de la diversidad sexual, con disca-

pacidad, de pueblosybarriosorigi-
narios o comunidades indígenas, y
afromexicanas, ademásde paridad,
en las postulaciones.

"Avanzamos juntos Instituto, par-
tidos yciudadanía en este respeto
de los derechos, veámoslo desde
esa perspectiva, y ahora lo que te-

nemos que hacer es analizarsi son

suficientesycómo podemos seguir
avanzandopara elsiguienteproceso
electoral", señaló.

Entrealgunos desafíos, la conse-

jera lInstituto Electoralcapitalino
refirió actos de campaña inclusivos
durante los procesos electorales

para que las candidaturas puedan
acercarsea las personasquebuscan

representar.
Otro reto está relacionado con la

Consulta dePresupuesto Participa-
tivo, pues habría que valorar si un

porcentaje de los recursos asigna-
dos por lasalcaldías para proyectos
de laciudadanía tendríaqueser re-

servado para estos grupos, abundó
Pérez.

Referente alporcentaje de finan-
ciamiento público que los partidos
políticos destinan para actividades
de capacitaciónyeducaciónpolíti-
ca, indicó que es necesario incluir
a estos grupos prioritarios en tales

obligacionesde gasto.

Avanzamos juntos Instituto, partidos
ciudadaníaen este respeto de los derechos,
veámoslodesdeesa perspectiva,yahora
lo que tenemos que hacer es analizarsison
suficientes cómo podemosseguir avanzando

paraelsiguiente proceso electoral"

SONIAPÉREZ,Consejera del IECM
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EJERCICIO.

Durante la

Consultadel

Presupuesto
Participativo,
elórgano
autónomo

valorarási

serequiere
incrementar

lasacciones

afirmativas

porparte
departidos
políticos.


